
Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso;Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23882 ORDEN 111/02553/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la' sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencíoso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Sánchez Altamirano, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-adminislrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Sánchez Altamirano, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 18 de-mayo y 30 de julio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cio,so-administrativo interpuesto por don Francisco Sánchez Al
tamirano, reprsentado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 
30 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general oara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23883 ORDEN 111/02554/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Alberto García Visiers. Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-adminislrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Al
berto García Visires, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, rep^ sentada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 17 de enero y 16 de marzo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 198.1, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don Alberto García Vi

siers, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
enero y 16 de marzo de- 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho .recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración a; pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra’ por la-Patria.

23884 ORDEN 111/02555/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso adminis-. 

trativo interpuesto por don Octavio García-Arme
ro y Sánchez, Coronel Honorario de Infantería, Ca
ballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante don Octavio 
García-Armero y Gutiérrez, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de junio y 30 de julio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983, cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Octavio García Armero 
y Sánchez, Coronel Honorario de Infanteria, representado por 
el Procurador señor Sánchez Malingre contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de junio y 30 de julio de 1979, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a Derecho y en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de septiem
bre de 1975 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pego de las cantida
des que resulten de este proceso, sin imposición de Costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria

23885 ORDEN 111/ 02556/1983, de 8 de julio. por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don José Corral Rodríguez. 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-
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cía Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Corral Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Publica, representada y defendí 
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 y 30 de noviembre de 1979, se ha dictado 
semencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador, en nombre de don José Corral Rodríguez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 y 30 de noviembre 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976 de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
ele diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23886 ORDEN 111/02530/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Miguel Antich Vicens, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Miguel Antich Vicens, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de abril y 15 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha lo de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Antich Vicens, 
representado por el Procurador señor Granadas Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de abril y 15 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica' de su ascenso a Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que re unirá certifica
ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me con
fiere e1 articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero. 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, . de julio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23887 ORCEN de 12 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Alvarez Vázquez, S. A », el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de desbastes en rollo para chapas 
y fleje de acero laminado en caliente y la exporta
ción de fleje de acero laminado en frío.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alvarez Vázquez, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de desbastes en rollo para chapas y fleje de 
acero laminado y la exportación de fleje de acero laminado 
en frío,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alvarez Vázquez, S. A.», ron domicilio 
en Urbi, sin número, Basauri (Vizcaya), y N1F A-48 000475.

Segundo.—Las mercancías a .importar son:

1. Desbastes en rollo para chapas «coils» de acero, calidad 
SAE 1008, de 500 a 1.500 milímetros, efervescente o calmados al 
aluminio, con un espesor de:

1.1 De 4,75 a 5,2 milímetros, ambos inclusive-, P. E. 73.08.03.
1.2 De 3 a menos de 4,75 milímetros, P. E. 73.08 05.
1.3 De 2 a menos de 3 milímetros, P. E. 73.08.07.

2. Fleje de acero al carbono, laminado en caliente, de 400 
a 450 milímetros de ancho y un espesor de 2/5,2 milímetros, con 
una composición de C 01,5/0,59 por ^100; Mn 0.40/0,75 por 100; 
Si 0,15/0,50 por 100; P 0.04 por 100^ máximo; S 0 04, calidad 
CK 15, CK30, CK 45, CK 55/0,50/0,60, P. E. 73.64.20.3.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Fleje laminado en frío, de 10 a 450 milímetros de ancho 
y 0,05/5 milímetros de espesor, de la misma calidad que la mer
cancía de importación 1, P. E. 73 12.29.

II. Fleje de acero al carbono laminado en frío, de la misma 
composición que la mercancía de importación 2, P. E 73 64.50.3.

III. Flejes galvanizados electrolíticamente a partir del coil, 
de la P. E. 73.12 61.

IV. Flejes galvanizados por otros procedimientos a partir 
del coil, P. E. 73.12.63.

V. Flejes lacados, barnizados, pintados o revestidos de ma
terias plásticas artificiales a partir del coil, de la P. E. 73.12.38.

VI. Azulados al P. b. revestido de cera, a partir del coil, 
de la P. E. 73.12.89.

      Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 ki ograrnos del producto exportado, se data

rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, 112 kilo
gramos de la materia de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguientes:

— 1,92 por 100 en concepto de mermas.
— 8,79 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 73.03.59.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación v en la correspondiente hoja de deta
lle por cada producto exportado las composiciones de las mate
rias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares y formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las' identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en e) «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su raso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad 
luntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible po
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.


